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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas, veinticinco (25) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021). Paso a Despacho del Señor Juez la presente demanda, 
la cual fue subsanada dentro del término por la parte actora. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

IFN - 412 
2021-00177-00 , 

JUZGADO PRQMISCU$YbE$A9tLIA 
Riosucio, CaIda S, Thtjet427) de octubre de dos mil 
veintiuno 

La demanda de IMPUGNAt~ LArERNIDAD, incoada a través de 
apoderado judicial por eénojBLO AQRES RAMIREZ HERNANDEZ en contra 
de la señora ADRIA PA13LA MQSÚERA RESTREPO respecto de la menor 
VALERIA RAMIREZ F5QÚRA, poiçftunir  ahora si, los requisitos señalados en 
los artículos 82, 84 y  8dl CócflGeneral del Proceso, acompasando también 
lo dispuesto en el Decreto t?1e 2020, se admitirá impartiéndole el trámite 
procesal correondientey po)' tener competencia este funcionario judicial para 
conocendel4eWrido asuñÇo (numeral 20  artículo 22 ídem). 

Por lo iexpU'stJI JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 
CALDAS,  

(7 RESUELVE: 

Primero: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 
incoada a través de apoderada judicial por el señor PABLO ANDRÉS RAMIREZ 
HERNANDEZ en contra de la señora ADRIANA PAOLA MOSQUERA RESTREPO, 
representante legal de la menor VALERIA RAMIREZ MOSQUERA 

Seaundo: DAR el trámite del proceso verbal de que trata el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título 1, Capitulo 10, artículo 386 del Código General del Proceso 
y las normas contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

Tercero: NOTIFICAR y correr traslado a la señora ADRIANA PAOLA MOSQUERA 
RESTREPO, en calidad de demandada y representante legal de VALERIA RAMIREZ 
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UZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSIJCIO-CALDAS 
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ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secrelario 
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